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La Junta de Gobierno Local en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 
24 de junio de 2020, correspondiente a las atribuciones conferidas por delegación 
o por Ley, adoptó los acuerdos que, extractados, a continuación se indican:  
 
Punto nº 1.- Pronunciamiento sobre el carácter urgente de la sesión. 
 
“La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó 
declarar el carácter urgente de la sesión”. 

 
 
Punto nº 2.- Propuesta de creación del puesto de Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma, 
con el sistema de libre designación como sistema de provisión del mismo, 
dejando sin efecto el acuerdo de fecha 15 de mayo de 2020 adoptado por la 
Ilma. Junta de Gobierno Local relativo a la modificación de la relación de 
puestos de trabajo de esta corporación, consistente en transformar el puesto 
de Oficial Mayor en el puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma, así como, en establecer 
el sistema de libre designación como sistema de provisión del mismo. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acordó: 

 
“PRIMERO: Dejar sin efecto el acuerdo de fecha 15 de mayo de 2020 

adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno local relativo a la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación, consistente en transformar 
el puesto de Oficial Mayor en el puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta 
de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma, así como, en establecer 
el sistema de libre designación como sistema de provisión del mismo. 

 
SEGUNDO: Crear el puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma, con el sistema de libre 
designación como sistema de provisión del mismo y proponer la clasificación del 
citado puesto que se indica en el presente informe.” 

 


